
“Más amor, menos ruido”: Al
Recreo  y  una  campaña  para
pasar  las  Fiestas  sin
pirotecnia en San Rafael
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De cara a las celebraciones de Navidad y Año Nuevo, el espacio
“Al Recreo” lanzó una campaña de concientización para promover
unas Fiestas sin pirotecnia en San Rafael. El objetivo es
claro: reducir el impacto que el ruido de los petardos y
fuegos artificiales provoca en animales, niños con autismo,
personas sensibles al sonido y adultos mayores.
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Desde el programa recordaron que, detrás de cada estruendo,
puede haber crisis de ansiedad, ataques de pánico, fugas y
episodios  de  desorientación,  especialmente  en  niños  con
trastorno  del  espectro  autista  y  en  personas  con  alta
sensibilidad  sensorial.

A esto se suma el sufrimiento de perros, gatos y aves, que
reaccionan  con  miedo,  taquicardia,  temblores  y,  en  muchos
casos, intentos desesperados de escape.

“Las Fiestas pueden ser más lindas sin ruido, pueden ser más
seguras, más tranquilas y más humanas. Elegimos celebrar con
empatía, cuidando a quienes no pueden explicar lo que sienten
ni pedir ayuda”, señalaron desde Al Recreo, al invitar a la
comunidad  a  reemplazar  los  petardos  por  luces,  música  y
encuentros en familia.

MARCO LEGAL Y LLAMADOS A DENUNCIAR
La campaña también busca recordar que en San Rafael rige la
Ordenanza  Nº  12.933,  que  prohíbe  el  uso,  la  venta  y  la
comercialización  de  pirotecnia  en  el  departamento.  En  ese
sentido, se insta a los vecinos a no comprar ni utilizar
fuegos  artificiales  y  a  realizar  las  denuncias
correspondientes  cuando  se  detecten  incumplimientos.

Quienes observen venta clandestina o uso de pirotecnia pueden
comunicarse con el 911 o con la autoridad competente para que
se labren las actuaciones pertinentes.

“Más  empatía,  menos  pirotecnia.  Más  amor,  menos  ruido”,
resumen desde Al Recreo, convencidos de que unas Fiestas sin
estruendos son posibles si cada vecino asume el compromiso de
celebrar con responsabilidad y respeto por los demás.


